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Mediante la publicación de diferentes disposiciones y ordenamientos fiscales, el Ejecutivo Federal se 
está dando a la tarea de emitir lineamientos que permiten la simplificación administrativa y fiscal. 
 
En esta edición se presenta material que tiene relevancia en materia de simplificación fiscal para el 
correcto cumplimento de las obligaciones fiscales. 
 
Se establece la prórroga para dar cumplimiento a la presentación del dictamen fiscal 2010, así como 
problemáticas contempladas en la aplicación del SIPRED. 
 
De igual forma con el impacto que ha tenido la expedición de los comprobantes fiscales digitales 
(CFD) y comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), se indica cómo deberá realizarse la 
validación de estos comprobantes para, dar certeza al contribuyente de su autenticidad. 
 
Al implementarse el servicio de declaraciones y pagos se considera de suma importancia, dar a 
conocer las reglas que se encuentran en la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2011, 
aplicables al mencionado servicio de D y P. 
 
La información proporcionada en esta edición, es de utilidad para cumplir con sus obligaciones 
fiscales, por lo que le invitamos a participar con sus aportaciones, conocimientos, comentarios, 
opiniones y temas que deseen se publiquen en este boletín. 
 
Recuerde que estas aportaciones son importantes para nosotros ya que muchas de ellas sirven 
como base para aclarar, precisar y difundir las disposiciones que día a día se emiten.  
 
 
 
José Antonio Hernández Ross. 
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Fichas de trámites para la autorización para recibir donativos deducibles 
 
Se modifican las fichas correspondientes a la autorización para recibir donativos deducibles, de 
acuerdo con el anteproyecto de modificación del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2011, publicado en la portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
 
Dentro de las modificaciones se establece que se exhibirá en copia simple, la documentación 
requerida para los trámites a que se refieren las siguientes fichas del referido Anexo: 
 

× ñ10/ISR Solicitud de autorizaci·n para recibir donativos deduciblesò 
 

× ñ11/ISR Avisos para actualizaci·n del padr·n y directorio de donatarias autorizadas para 
recibir donativos deduciblesò 
 

× ñ13/ISR Solicitud de nueva autorizaci·n para recibir donativos deduciblesò 
 

× ñ14/ISR Requisitos para recibir donativos deducibles por actividades adicionalesò 
 

× ñ16/ISR Informaci·n relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantesò 
 

× ñ17/ISR Solicitud de autorizaci·n para recibir donativos deducibles del extranjeroò 
 

Solicitud de devoluciones en papel 
 
Se prórroga el uso de la forma oficial 32 (Solicitud de devolución) para que los contribuyentes que 
opten por presentar sus devoluciones en ventanilla, continúen utilizándola; lo anterior conforme al 
Artículo Décimo Noveno Transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 1º de julio del presente, siendo aplicable hasta el 2 de enero de 
2012. 

 
Exención a la importación de mercancía donada 
 
La importación de mercancía donada estará exenta del impuesto al comercio exterior, conforme a lo 
establecido en el artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera 
 
En este sentido no se pagarán impuestos al comercio exterior tratándose de la importación de 
mercancías donadas para destinarse a fines culturales, de enseñanza, investigación, salud pública o 
servicio social. 
 
Quiénes pueden importar mercancías donadas  

 

× Organismos públicos. 
 

× Personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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Requisitos  
 
× Que las mercancías donadas sean susceptibles de ser destinadas a fines culturales, de 

enseñanza, de investigación, de salud pública o de servicio social. 
 

× Que el donante sea extranjero. 
 

× Que las mercancías formen parte del patrimonio del importador. 
 

× Que la mercancía se encuentre en el extranjero o en depósito ante la aduana. 
 
Autoridad competente 
 
Administración Central de Regularización Aduanera de la Administración General de Aduanas. 

 
Trámite para obtener la autorización 
 
Los interesados deben presentar formato debidamente requisitado denominado ñAutorización de 
exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme al 
art²culo 61, fracci·n IX de la Ley Aduaneraò y cumplir con lo siguiente: 
 
× Acreditar que el importador es un organismo público o persona moral no contribuyente 

autorizada por el SAT para recibir donativos deducibles conforme a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
 

× Documentación con la que la persona que firma, acredite sus facultades de representación, 
según lo siguiente: 
 

a) Copia certificada del poder notarial para realizar actos de administración, con datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 

b) Las dependencias del Ejecutivo Federal, el Distrito Federal, estados y municipios, así como 
sus órganos desconcentrados y organismos descentralizados, deben anexar copia simple 
y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así como el Diario 
Oficial de la Federación o del medio de difusión oficial del estado o municipio de que se 
trate, en donde se establezcan sus facultades. 

 

× Carta de donación en original emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: 
 

La descripción detallada de la mercancía objeto de la donación y la cantidad, tipo y en su 
caso, marca, año, modelo y número de serie. 
 

Traducción de la carta, en caso de que se encuentre en idioma distinto del español. 
 

× Cuando el donante sea una persona física, copia del documento que acredite que es 
extranjero. 
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Tratándose de vehículos, los interesados pueden obtener está autorización únicamente en los 
casos que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades en cada ejercicio fiscal: 

 

× Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la 
enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector educativo. 

 

× Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de basura equipados 
con compactador o sistema roll off, y coches barredoras; camiones grúa con canastilla para el 
mantenimiento de alumbrado público en el exterior; camiones para el desazolve del sistema 
de alcantarillado; camiones con equipo hidráulico o de perforación destinados a la prestación 
de servicios públicos; carros de bomberos. 

 

× Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos. 

 
Resultado de la solicitud 
 

La Administración Central de Regulación Aduanera, de la Administración General de Aduanas, 
emitirá resolución a la solicitud en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de la fecha en 
que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada. 

 
En el caso de que se requiera al promovente para que cumpla con los requisitos omitidos o 
proporcione elementos necesarios para resolver, el término empezará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 
 

Despacho de las mercancías donadas  
 
Quienes importen mercancías donadas están obligados a presentar ante la aduana, por conducto de 
agente o apoderado aduanal, un pedimento de importación en la forma oficial autorizada, 
considerando lo siguiente:  
 
Para el despacho de las mercancías debe asentarse en el pedimento el número completo del oficio 
de autorización y anexarse copia de la autorización emitida por la autoridad, y en su caso, los 
documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la 
importación. 
 
Esta autorización no será aplicable en cambios de régimen ni reexpedición o regularización de 
mercancías. 
 
Plazo de vigencia 
 
Durante el ejercicio fiscal en que es autorizada. 
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Importante 
 
No se paga el impuesto al valor agregado por la importación de estos bienes, de conformidad con el 
artículo 25, fracción IV, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y la Regla 5.2.8 de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior. 
 
Para más información consulte nuestros servicios gratuitos y confidenciales 
 

 

Consulte: www.aduanas.gob.mx 

Información telefónica: 58 02 00 35 

Administración General de Aduanas 

Administración Central de Regulación 
Aduanera 

Av. Hidalgo 77, módulo IV, P.B.,  colonia 
Guerrero, Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
México, D.F. 

 
 
Reglas de la RMF 2011 aplicables al Servicio de DyP 
 
Reglas de la resolución miscelánea fiscal 2011 aplicables al servicio de Declaraciones y Pagos 

 
LIBRO I 

Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 
 

I.2.3.4. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales y definitivos a 
través del Servicio de Declaraciones y Pagos a que se refiere el Capítulo I.2.11. y la 
Sección II.2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo con saldos a 
favor vía compensación, quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que 
se señala en la regla II.2.2.6. 

 
No obstante lo anterior, las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 32-A del CFF, deberán presentar la información que señalan las 
fracciones I y II, así como el segundo párrafo de la regla II.2.2.6., según corresponda a la 
materia del impuesto que genera el saldo a favor, a través de Internet, utilizando para ello 
la aplicación de servicios al contribuyente en la página de Internet del SAT. 
CFF 31, 32-A, RMF 2011 I.2.11., II.2.2.6., II.2.8.5.  

http://www.aduanas.gob.mx/
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Capítulo I.2.11. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales y definitivos 

de personas físicas 
 

Presentación de los pagos provisionales y definitivos 
 
I.2.11.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31 del CFF, las personas físicas que 

realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 
obtenido ingresos inferiores a $2,160,130.00; las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$370,310.00, así como las personas físicas que inicien actividades y que estimen que sus 
ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades, según corresponda, efectuarán 
los pagos provisionales o definitivos, incluyendo retenciones, así como sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal por cada grupo de obligaciones 
fiscales que tengan la misma periodicidad y la misma fecha de vencimiento legal, de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 

 
I. Acudirán, de preferencia previa cita, ante cualquier ALSC en donde recibirán 

orientación, para lo cual, es necesario que dichos contribuyentes: 
 

a) Llenen previamente la hoja de ayuda denominada ñBit§cora de Declaraciones y 
Pagosò que se da a conocer en la p§gina de Internet del SAT. 
 

b) Proporcionen la información que se requiera para realizar la declaración de que se 
trate. 

 
La captura y envío de la información se realizará en los términos de la Sección II.2.8.5. 
 
Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el 
acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual deberá contener, el 
número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 
 
Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia 
de la línea de captura. 

 
II. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, se enterará en la ventanilla 

bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro 
D, para lo cual el contribuyente presentará una impresión del acuse de recibo 
electrónico con sello digital a que se refiere la fracción anterior o bien, únicamente 
proporcionar a las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total 
a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo o con cheque certificado, de caja 
personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 
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Las instituciones de cr®dito autorizadas entregar§n a los contribuyentes el ñRecibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federalesò generado por ®stas. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, podrán optar por 
presentar sus declaraciones de conformidad con la Sección II.2.8.5. 
 
Para los efectos del artículo 6, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo, que presenten sus pagos provisionales y definitivos de 
conformidad con esta regla o que opten por hacerlo vía Internet de acuerdo con la 
Sección II.2.8.5., podrán variar la presentación, indistintamente, respecto de cada 
declaración, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

 
Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales o definitivos en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por los impuestos declarados a que se refiere la fracción I de 
esta regla en la página de Internet del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que 
exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados, de conformidad con la 
fracción II anterior. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación 
citada cuando se haya cumplido con lo dispuesto en la fracción I de esta regla. 
 
Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 
CFF 6, 20, 31, RMF 2011 II.2.8.5. 

 
Opción para no presentar la declaración informativa del IETU 

 
I.2.11.2. Los contribuyentes a que se refiere la regla I.2.11.1., podrán no enviar la lista de conceptos 

que sirvieron de base para determinar el IETU, a que se refiere la regla II.2.8.5.5., siempre 
que presenten su declaración de pagos provisionales de dicho impuesto en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones fiscales. 
RMF 2011 I.2.11.1., II.2.8.5.5. 

 
Capítulo I.2.12. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 

provisionales y definitivos 
 

Declaraciones complementarias cuando el pago se realiza fuera del plazo 
 
I.2.12.1. Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, no se computarán dentro del límite de 

declaraciones complementarias que establece dicho precepto, las declaraciones que se 
presenten en los términos de la regla II.2.8.5.3., siempre que únicamente se modifiquen los 
datos correspondientes a la actualización y recargos. 
CFF 32, RMF 2011 II.2.8.5.3. 
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Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 
errores 

 
I.2.12.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento señalado en 
la regla II.2.8.6.4., sin que dichas declaraciones complementarias se computen para el 
límite que establece el artículo 32 del CFF. 
CFF 32, RMF 2011 II.2.8.6.4. 

 
Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas 
obligaciones fiscales 

 
I.2.12.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 

declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una 
o más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de 
conformidad con el procedimiento señalado en la regla II.2.8.6.5., sin que dichas 
declaraciones complementarias se computen para el límite que establece el citado artículo 
32 del CFF. 
CFF 32, RMF 2011 II.2.8.6.5. 

 
LIBRO II 

 
Sección II.2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales y definitivos vía 

Internet de personas físicas y morales 
 

Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales y definitivos de 
impuestos mediante transferencia electrónica de fondos 

 
II.2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 53 de 

su Reglamento, las personas físicas y morales realizarán la presentación de los pagos 
provisionales o definitivos del ISR, IETU, IVA o IEPS, así como retenciones, por medio de 
la página de Internet del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

 
I. Ingresar§n al ñServicio de declaraciones y pagosò, ñPresentaci·n de Declaracionesò, 

contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del 
SAT. 

 
II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 

los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 
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III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 

contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
capítulos II.2.3. y II.2.4., previamente al envío de su declaración. 

 
Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 
acudir ante cualquier Módulo de Servicios Tributarios para efectuarla, debiendo entre 
tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre sujeto. 

 
IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 

citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática los 
cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 

 
En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales o definitivos presentados de conformidad con este capítulo, el 
programa desplegará los datos de la declaración anterior que se complementa o 
corrige. 

 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, 
el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre 
otros, el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

 

Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la 
línea de captura. 
 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 
 

Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
v²a, el ñRecibo Bancario de Pago de Contribuciones Federalesò generado por ®stas. 
 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los 
pagos provisionales o definitivos, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando 
hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en la 
página de Internet del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de  
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conformidad con la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a 
pagar por cualquiera de los impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se 
considera cumplida la obligación citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las 
fracciones I, II, III, IV y V primer párrafo de esta regla. 
 
Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán 
hacerlo en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 
 
Lo dispuesto en esta regla, se aplicará en las fechas y para los diversos sectores que 
se den a conocer conforme al calendario que se publique en la página de Internet del 
SAT. 
CFF 20, 31, RCFF 53, RMF 2011 II.2.3., II.2.4., 
 

Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza 
pago de impuestos 

 
II.2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 

obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
ñDeclaraci·n Provisional o Definitiva de Impuestos Federalesò, a que se refiere la regla 
II.2.8.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, se 
informará a las autoridades las razones por las cuales no se realiza pago, presentando la 
declaración de pago provisional o definitivo que corresponda, a través del citado programa, 
llenando únicamente los datos solicitados por el mismo. 
CFF 31, RMF 2011 II.2.8.5.1. 

 
Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se 
realice fuera del plazo 

 
II.2.8.5.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 

línea de captura a que se refiere la regla II.2.8.5.1., fracción V, segundo párrafo, dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio acuse de recibo, estarán a lo siguiente: 

 
I. Ingresar§n al ñServicio de declaraciones y pagosò, ñPresentaci·n de Declaracionesò, 

contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del 
SAT. 

 
II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 

importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
ñcomplementariaò, as² como la opci·n ñmodificaci·n de obligaci·nò. 
 
El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa.  



 
No.4   Año 2011  

13 
 

 
III. Se capturarán los datos correspondientes a la actualización y a los recargos, 

calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 
 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de la 
página de Internet del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, además de la información proporcionada por el 
contribuyente, el importe total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente y la 
fecha de vigencia de esta. 

 

V. Las personas morales, efectuarán el pago del importe total a pagar de conformidad 
con la regla II.2.8.5.1., fracción VI, tratándose de personas físicas, el pago se 
efectuará en los términos de la regla I.2.11.1., fracción II. 

i. CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2011 I.2.11.1., II.2.8.5.1. 
 

Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 
 

II.2.8.5.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 
manifestados en alguna declaraci·n presentada relacionados con la ñDeterminaci·n de 
Impuestosò o ñDeterminaci·n de Pagoò, estar§n a lo siguiente: 

 

I. Ingresar§n al ñServicio de declaraciones y pagosò,òPresentaci·n de Declaracionesò, 
contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del 
SAT. 
 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar en alg¼n o algunos conceptos en la secci·n ñDeterminaci·n de 
impuestoò, debiendo elegir declaraci·n complementaria, opci·n ñModificaci·n de 
Obligacionesñ. 
 

El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 
 

III. Se capturar§n los datos correctos de las secciones ñDeterminaci·n de Impuestosò o 
ñDeterminaci·n de Pagoò. 
 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de la 
página de Internet del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, en su caso, el importe total a pagar, la nueva línea de 
captura correspondiente y la fecha de vigencia de esta. 
 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla II.2.8.5.1., 
fracción VI.  
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CFF 31, RMF 2011 II.2.8.5.1. 

 
Procedimiento para efectuar pagos provisionales del IETU y el impuesto del ejercicio 

 
II.2.8.5.5. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF, los contribuyentes efectuarán los 

pagos provisionales y del ejercicio del IETU, incluso mediante declaraciones 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, conforme al esquema anterior de 
pagos electrónicos utilizando el procedimiento establecido en las reglas II.2.9.2. y 
II.2.8.2.1., debiendo reflejar el pago en el concepto ñIMPUESTO AL ACTIVO/ IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICAò. Los contribuyentes a que se refiere el art²culo 9, 
segundo p§rrafo de la Ley del IETU, lo reflejar§n en el concepto ñIMPAC/IETUò. 
ñIMPUESTOS DE LOS INTEGRANTES DE PERSONAS MORALES DEL REGIMEN 
SIMPLIFICADOò. 

 
Los contribuyentes enviarán la información a que se refiere el artículo 21, fracción II de la 
LIF, la cual sirvió de base para el cálculo del pago provisional y de la declaración del 
ejercicio, según se trate, de acuerdo con el formato que contiene el listado de conceptos 
que se encuentra en la página de Internet del SAT. 
 
El envío de la información se realizará mediante archivo electrónico a través de la página 
de Internet del SAT, señalándose además el número de operación proporcionado por la 
institución bancaria en donde se efectuó el pago y la fecha de presentación. 
 
En los casos en los que los contribuyentes no hayan determinado impuesto a cargo, 
deberán informar las razones por las que no se realiza el pago del impuesto de 
conformidad con la regla II.2.8.5.2., con independencia de que cumplan con la obligación 
de presentar la información correspondiente a los conceptos que sirvieron de base para 
determinar el IETU del ejercicio fiscal de 2011. 
 
Tratándose de empresas que lleven a cabo operaciones de maquila, presentarán la 
información de la determinación del IETU a que se refiere esta regla, en el formato que 
para tal efecto publique el SAT en su página de Internet. 
CFF 31, LIETU 9, LIF 22, RMF 2011 II.2.8.2.1., II.2.8.6.2., II.2.9.2., II.13.4.1. 

 
Procedimiento para efectuar pagos del ejercicio del ISR por ingresos Sujetos a 
Regímenes Fiscales Preferentes 

 
II.2.8.5.6. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF, los contribuyentes efectuarán los 

pagos del ejercicio del ISR por ingresos Sujetos a Regímenes Fiscales Preferentes, 
utilizando el concepto ñISR POR INVERSIONES EN REGIMENES FISCALES 
PREFERENTESò y capturando los datos que correspondan. 
CFF 31 
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Sección II.2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar  pagos 

provisionales y definitivos 
 

Procedimiento para efectuar la presentación de declaraciones complementarias vía 
Internet 

 
II.2.8.6.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla II.2.8.5.1. 

 
Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, los contribuyentes deberán 
estar a lo dispuesto por la regla II.2.8.6.4., sin que dicha declaración se compute para el 
límite que establece el citado artículo 32 del CFF; cuando dicha declaración sea para 
presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes 
se estarán a la regla II.2.8.6.5. 

CFF 32, RMF 2011 II.2.8.5.1., II.2.8.6.4., II.2.8.6.5. 
 

Procedimiento para presentar declaraciones complementarias de pagos 
provisionales y definitivos de personas físicas y declaraciones complementarias por 
errores de personas físicas 

 
II.2.8.6.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este 
capítulo, deberán realizarse de conformidad con la regla I.2.11.1. 

 
Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, las personas físicas 
deberán estar a lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la presente regla, cuando dicha 
declaración sea para presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de 
presentar, los contribuyentes se estarán a la regla II.2.8.6.3. 

 
Asimismo, para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de 
pagos provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este 
capítulo, para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto 
de impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento 
establecido en la regla II.2.8.7.4., salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, 
supuesto en el cual el procedimiento para la presentación de la declaración correcta se 
efectuará de conformidad con la regla I.2.11.1., seleccionando el tipo de declaración 
ñnormalò o ñcomplementariaò, seg¼n sea el caso. 

 
En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla I.2.11.1. 
CFF 32, RMF 2011 I.2.11.1., II.2.8.6.3., II.2.8.7.4.  
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Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por omisión de 
obligaciones de personas físicas 

 
II.2.8.6.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las personas físicas que hayan presentado 

declaraciones de conformidad con este capítulo y en éstas hayan dejado de presentar uno 
o más conceptos de impuestos, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla II.2.8.6.5. 

 

En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla I.2.11.1. 
incluyendo, en su caso la actualización y recargos. 
CFF 32, RMF 2011 I.2.11.1., II.2.8.6.5. 

 
Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias para 
modificar declaraciones con errores 

 
II.2.8.6.4. Para los efectos de la regla I.2.12.2.: 

 
I. Se ingresar§ a la p§gina de Internet del SAT al ñServicio de declaraciones y pagos, 
Presentaci·n Declaracionesò. Para tal efecto, el contribuyente deber§ proporcionar su 
CIECF o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 
 
a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo seleccionar el tipo de declaración 
ñComplementariaò y la opci·n ñDejar sin efecto obligaci·nò. 
 

b) El programa solicitará la confirmación de la declaración a modificar para lo cual 
automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica. En caso de ser afirmativa la solicitud de modificación, automáticamente 
el sistema ingresará ceros en todos los conceptos de la declaración 
complementaria a presentar. 
 

c) Enviarán la declaración a la página de Internet del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 
 

II. Presentarán la declaración siguiendo el procedimiento contenido en la regla II.2.8.5.1., 
seleccionando el tipo de declaraci·n ñnormalò o ñcomplementariaò. 
 
En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 
deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla II.2.8.5.1. 
CFF 32, RMF 2011 I.2.12.2., II.2.8.5.1. 
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Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias por omisión 
de obligaciones fiscales 

 
II.2.8.6.5. Para los efectos de los pagos a que se refiere la regla I.2.12.3., los contribuyentes 

deberán: 
 

I. Ingresar a la página de Internet del SAT, al ñServicio de declaraciones y pagos, 
Presentaci·n Declaracionesò. Para tal efecto, el contribuyente deber§ proporcionar su 
CIECF o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

 
II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaraci·n ñComplementariaò y la opci·n 
ñObligaci·n no presentadaò. 

 
III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 

seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

 
IV. Enviar la declaración citada a través de la página de Internet del SAT. El citado órgano 

desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 
 
V. Encaso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 

efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla II.2.8.5.1., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se 
efectúe el pago. 
CFF 32, RMF 2011 I.2.12.3., II.2.8.5.1. 

 
Capítulo II.2.9. De las disposiciones adicionales y del mecanismo de transición 

 
Declaración complementaria a la de razones por las que no se realiza pago de 
impuestos vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006 

 
II.2.9.1. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando los contribuyentes hubieran 

presentado declaraciones de razones por las cuales no se efectúa el pago de conformidad 
con las reglas 2.14.2. ó 2.15.2., vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006, y 
posteriormente tengan que presentar una declaración complementaria manifestando un 
motivo diferente al señalado en la declaración anterior, deberán presentar la declaración 
complementaria de conformidad con el procedimiento establecido en las citadas reglas. 
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Cuando los contribuyentes hubieran presentado declaraciones de conformidad con los 
capítulos 2.14. a 2.16. vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006 y, posteriormente tengan 
que presentar una declaración complementaria de pago provisional o definitivo para 
corregir errores relativos a la clave del RFC, nombre, denominación o razón social, se 
deberá presentar la declaración complementaria para corrección de datos de conformidad 
con las reglas 2.14.3., tercer párrafo o 2.15.2., tercer párrafo vigentes hasta el 30 de 
noviembre de 2006. 
CFF 31, RMF 2006 2.14.2., 2.14.3., 2.15.2., 2.14., 2.15., 2.16. 
 
Procedimiento para la presentación de declaraciones conforme al procedimiento 
vigente hasta el 30 de noviembre de 2006 

 
II.2.9.2. Para los efectos de los artículos 31 y 32 del CFF, la presentación de declaraciones 

normales, complementarias, extemporáneas o de corrección fiscal de pagos provisionales 
o definitivos se podrá llevar a cabo conforme al procedimiento establecido en los capítulos 
2.14., 2.15. y 2.16. y demás disposiciones vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006. 
CFF 31, 32 RMF 2006 2.14., 2.15., 2.16. 

 
Procedimiento para la presentación de declaraciones a partir del 1 de febrero de 
2009 

 
II.2.9.3. Los procedimientos señalados en las secciones II.2.8.5. y II.2.8.6., son aplicables a la 

presentación de todo tipo de declaraciones de pagos provisionales o definitivos que se 
lleve a cabo a partir del 1 de febrero de 2009, con las excepciones que en este capítulo se 
señalan. 

 
Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 
CFF 31, 32, RMF 2011 II.2.8.5., II.2.8.6. 

 
Pagos provisionales o definitivos anteriores a julio de 2002 

 
II.2.9.4. La presentación de los pagos provisionales o definitivos anteriores al mes de julio de 2002, 

respecto de los impuestos del ISR, Impuesto al Activo, IVA, IEPS, IVBSS o Impuesto 
Sustitutivo del Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal, se deberán realizar utilizando las formas oficiales vigentes hasta esa 
fecha. 
CFF 31 
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Validación de CFD y CFDI 
 
Para la validación de los Comprobantes Fiscales Digitales (CFD) y Comprobantes Fiscales Digitales 
a través de internet o Factura Electrónica (CFDI) el contribuyente receptor deberá accesará al portal 
de internet del SAT seleccionando la opción de ñcomprobantes fiscalesò, en el apartado de 
ñverificaci·n de comprobantesò para validarlos de acuerdo a lo siguiente: 
 
Validación de un CFD 
 
En el portal de internet del SAT se encuentra la aplicación para el contribuyente receptor a efecto de 
que verifique la estructura, el sello y la cadena original. Asimismo, podrá verificar el folio, serie, 
número de aprobación y año del comprobante, así como la vigencia del Certificado de Sello Digital. 
 
Los elementos que deben ser verificados al recibir la representación impresa de un CFD son: 
 
× Validar que la impresión tenga el folio, el número y el año de aprobación, el número de 

certificado con el que se firmo el documento, la fecha y hora generación, la cadena original, el 
sello y la leyenda.  

× Validar el folio del documento en la página del SAT.  
× Validar la vigencia del certificado en la página del SAT.  
× Validar la información contenida en la impresión, esto es, verificar que los datos sean 

correctos.  
 
Validación del CFDI 
 
Este validador verifica que la estructura, la cadena original y el sello digital del emisor del CFDI sean 
correctos. Adicional a la validación anterior, puede validar el sello del SAT, contenido en el Timbre 
Fiscal Digital. 
 
Para validar el sello del Timbre Fiscal Digital, deberá proporcionar el Certificado de Sello Digital 
correspondiente al PAC que certificó el CFDI.  
 
Las validaciones sobre un CFDI consisten en: 
 
× Que el CFDI cumpla con la estructura especificada por el SAT 
× Que el sello del Emisor sea válido 
× Que el CFDI cuente con el Timbre Fiscal Digital 
× Que el sello del SAT, contenido en el Timbre Fiscal Digital, sea válido 
× Que el CFDI haya sido entregado al SAT 
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Problemática con el año bisiesto en el SIPRED 
 
Se liberó la versión 3.0.0.2 del SIPRED y SIPIAD, la cual subsana la problemática del año 
bisiesto (contribuyentes que nacieron el 29 de febrero y que el sistema no les reconocía el RFC), así 
como problemas relativos a Firma Electrónica avanzada (por errores en parámetros y cualquier 
otro relativo a firma del dictamen). 
 
Versión 3.0.0.2  
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Aviso de Compensación de IDE 
 
Referente al Aviso de Compensación de IDE , en donde se solicitan datos de la declaración en 
donde se refleja el ñsaldo a favor que se va a compensar de IDEò, ¿ qué datos son los que se deben 
asentar en el mencionado formato si únicamente se cuenta con la constancia que proporcionó la 
institución del sistema financiero? 
 
Los datos que debe anotar son los siguientes: 
 

¶ Se deberá anotar como fecha presentación de la declaración (renglón D), la fecha de la 
constancia proporcionada por la institución del sistema financiero 

 

¶ En el número de operación (renglón E), se deberá anotar el número de la citada constancia. 
 
Cabe mencionar que para el coso de devoluciones por Internet, tratándose de IDE, estos mismos 
datos deberá anotarlos el contribuyente en el formato electrónico 3241. 
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ANTEPROYECTO DE PRIMERA RMRMF PARA 2011 (septiembre 2011) 
 
Anteproyecto de primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011 
y su anexo 1-A (septiembre 2011) 
 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria se resuelve:  
 
PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se adiciona la regla I.3.6.14. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2011, para quedar de la siguiente manera:  
 
Informe sobre la revisión de la situación fiscal de la sociedad controladora correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2010  
 
I.3.6.14. Se considera que las sociedades controladoras dan cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 65, primer párrafo, fracción II, segundo párrafo en relación con lo dispuesto por el 
artículo 72, primer párrafo, fracciones I, incisos c), f), g), h), i), j) y k) y VI, así como en el 
Artículo Cuarto, primer párrafo, fracciones X y XI de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, publicadas en el DOF el 7 de diciembre de 2009, cuando en el informe sobre 
la revisión de la situación fiscal de la sociedad controladora correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2010, una vez que se examinaron y verificaron los procedimientos de cálculo 
contenidos en las disposiciones fiscales antes citadas y el apego a las mismas por el 
ejercicio dictaminado, el contador público registrado que lo emita haga mención de lo 
siguiente:  
 
I. Que su revisión, la cual fue realizada en forma conjunta con el examen de los 

estados financieros del contribuyente y de acuerdo con Normas de Auditoría, 
incluyó la determinación y entero de los impuestos diferidos correspondientes a los 
ejercicios fiscales de 2004 y anteriores que se debieron enterar en un 25%, 
mediante declaración que se debió presentar en el mes de junio del ejercicio fiscal 
de 2010, señalando en forma expresa, en su caso, cualquier omisión o 
incumplimiento con respecto a dicho entero.  

 
II. Que con base en el alcance determinado y a las pruebas selectivas que llevó a 

cabo para efectos de emitir su dictamen sobre los estados financieros de la 
sociedad controladora, revisó la razonabilidad de la información relativa a los 
registros que debe llevar dicha sociedad y a su determinación de conformidad con  
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las disposiciones fiscales que le son aplicables en el ejercicio fiscal de 2010, de 
acuerdo con lo siguiente, señalando en forma expresa, en su caso, cualquier 
omisión o incumplimiento a las mismas.  
 
a) De las utilidades y las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora 

en cada ejercicio, incluyendo las ganancias y pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones, así como la disminución de dichas pérdidas que se 
observan en el Anexo 18 al dictamen fiscal denominado ñCONCILIACION 
ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTAò y el ISR a cargo de la sociedad controladora 
que le correspondió de no haber consolidado fiscalmente que se muestra en el 
Anexo 10 denominado ñRELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDORò.  
 

b) Del monto total del ISR diferido, generado con motivo de la consolidación fiscal, 
que se muestra en el Anexo 42 al dictamen fiscal denominado ñIMPUESTO 
SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO DIFERIDO CONSOLIDADOSò.  

 
c) Del monto del ISR diferido enterado que se muestra en el Anexo 56 al dictamen 
fiscal denominado ñDETERMINACIčN DEL PAGO DEL ISR DIFERIDOò.  

 
d) Del saldo del ISR diferido pendiente de enterar, por cada ejercicio fiscal que se 
muestra en el Anexo 56 al dictamen fiscal denominado ñDETERMINACIčN 
DEL PAGO DEL ISR DIFERIDOò.  

 
e) Del registro de las cuentas de utilidad fiscal neta consolidadas 

correspondientes al impuesto diferido, que se muestra en el Anexo 64 al 
dictamen fiscal denominado ñREGISTRO DE CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 
NETA CONSOLIDADA Y DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
REINVERTIDA CONSOLIDADAò, siempre que el contribuyente no haya optado 
por lo dispuesto por la regla I.3.6.16. de la RMF para 2010, o bien, no haya 
dado cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en la misma. 

 
Cuando el contribuyente haya optado por lo dispuesto por la regla I.3.6.16. de 
la RMF para 2010, manifestará haberse cerciorado de que se cumplió en 
tiempo y forma con lo establecido en la misma.  

 
f) Del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y 

de la controladora y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de las 
sociedades controladas y de la controladora correspondientes al impuesto 
diferido, que se muestran en el Anexo 62 y 63 al dictamen fiscal denominados 
ñREGISTRO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETAò y ñCUENTA DE  
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UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDAò, siempre que el contribuyente no 
haya optado por lo dispuesto por la regla I.3.6.16. de la RMF para 2010, o bien, 
no haya dado cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en la misma.  

 
Cuando el contribuyente haya optado por lo dispuesto por la regla I.3.6.16. de 
la RMF para 2010, manifestará haberse cerciorado de que se cumplió en 
tiempo y forma con lo establecido en la misma.  

 
g) De las pérdidas de las sociedades controladas y de la controladora, 

correspondientes al impuesto diferido, por cada ejercicio fiscal que se muestran 
en los Anexos 58 ó 60 según corresponda, al dictamen fiscal denominados 
ñPARTIDAS POR DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTĉCULO 71 DE LA LISRò y ñPARTIDAS POR DETERMINACIčN 
DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES VII, VIII Y 
IX DEL ARTÍCULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE 
LA LISR PARA 2010ò, respectivamente.  

 
Cuando el contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora, no 
dictamine los estados financieros de alguna(s), o bien, a todas las sociedades 
controladas, se hará mención que la información concerniente a los incisos f) y g) fue 
confirmada con la(s) sociedad(es) controlada(s) correspondientes y ratificada por los 
contadores públicos registrados que dictaminaron los estados financieros de dichas 
sociedades controladas, en caso de existir diferencias el contador público registrado que 
dictamine a la sociedad controladora deberá señalarlas en forma expresa. De haber 
dictaminado los estados financieros de alguna(s), o bien, de todas las sociedades 
controladas, el contador público registrado deberá informar sobre la razonabilidad de los 
cálculos respectivos en dichas sociedades fueron realizados de conformidad con las 
disposiciones fiscales que le son aplicables en el ejercicio fiscal de 2010. De este 
procedimiento, el contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora, 
deberá conservar en sus papeles de trabajo la evidencia documental de la confirmación y 
ratificación citada.  
 

III. Que con base en el alcance determinado y a las pruebas selectivas que llevó a 
cabo para efectos de emitir su dictamen sobre los estados financieros de la 
sociedad controladora, revisó la razonabilidad de la información de los anexos al 
dictamen fiscal que a continuación se mencionan, que muestran lo referente a la 
determinación del impuesto diferido que le correspondió enterar a la sociedad 
controladora conforme a lo previsto por el artículo 70-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente en 2010, o bien, por lo previsto por el Artículo Cuarto, primer 
párrafo, fracción VI de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas 
en el DOF el 7 de diciembre de 2009, la cual fue calculada de conformidad con las 
disposiciones fiscales que le son aplicables en el ejercicio fiscal de 2010, señalando 
en forma expresa, en su caso, cualquier omisión o incumplimiento a las mismas, 
como a continuación se menciona:   
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IV.  
 
a) La determinación del ISR diferido que se muestra en el Anexo 57 ó 59, según 

corresponda, al dictamen fiscal denominados ñDETERMINACION DEL ISR 
DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTĉCULO 71 DE LA LISRò y 
ñDETERMINACIčN DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON LAS 
FRACCIONES VII, VIII Y IX DEL ARTÍCULO CUARTO DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LISR PARA 2010ò, respectivamente.  

 
b) El importe de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, por cada sociedad 

controlada y por la controladora al 31 de diciembre del ejercicio por el que 
calcula el impuesto diferido que se muestra en el Anexo 58 ó 60, según 
corresponda al dictamen fiscal denominados ñPARTIDAS POR 
DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTĉCULO 71 DE LA LISRò y ñPARTIDAS POR DETERMINACIčN DEL ISR 
DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES VII, VIII Y IX DEL 
ARTÍCULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LISR 
PARA 2010ò, respectivamente.  

 
c) El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y de 

la controladora, así como los que correspondan a la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada que se muestra en el Anexo 68 al dictamen fiscal denominado 
ñINFORMACION QUE DEBEN REVELAR LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS RESPECTO DEL CALCULO DEL IMPUESTO 
DIFERIDOò.  

 
En su caso, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de las 
sociedades controladas y de la controladora, así como los que correspondan a 
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida que igualmente se 
muestran en el Anexo 68 al dictamen fiscal denominado ñINFORMACION QUE 
DEBEN REVELAR LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS RESPECTO DEL 
CALCULO DEL IMPUESTO DIFERIDOò.  

 
d) Por cada sociedad controlada del grupo, el importe de los dividendos 

distribuidos a sociedades del mismo grupo que no provengan de cuenta de 
utilidad fiscal neta por los que se calcule el impuesto diferido que se muestran 
en el Anexo 66 ó 67 según corresponda, al dictamen fiscal denominados 
ñDETERMINACION DEL ISR DIFERIDO POR DIVIDENDOS O UTILIDADES 
DISTRIBUIDAS PENDIENTE DE ENTERO A QUE SE REFIERE EL INCISO a) 
DE LA FRACCION VII DEL ARTICULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS DE LA LISRò y ñDETERMINACION DEL ISR DIFERIDO POR 
DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS PENDIENTE DE ENTERO A 
QUE SE REFIERE EL INCISO b) DE LA FRACCION VII DEL ARTICULO 
CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LISRò.  
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e) El porcentaje de participación accionaria y/o consolidable, según corresponda, 

de la sociedad controladora respecto de cada una de las sociedades 
controladas por las que calcule el impuesto diferido que se muestra en el 
Anexo 62 al dictamen fiscal denominado ñREGISTRO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETAò.  

 
f) En su caso, el importe de los conceptos especiales de consolidación que 

correspondan a la sociedad controladora y a cada una de las sociedades por 
las que se calcule el impuesto diferido que se muestra en los Anexos 58, 59, 60 
· 61, seg¼n corresponda, al dictamen fiscal denominados ñPARTIDAS POR 
DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTĉCULO 71 DE LA LISRò, ñDETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE 
CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES VII, VIII Y IX DEL ARTICULO 
CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA L.I.S.R. PARA 
2010ò, ñPARTIDAS POR DETERMINACIčN DEL ISR DIFERIDO DE 
CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES VII, VIII Y IX DEL ARTÍCULO 
CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LISR PARA 2010ò 
y ñPARTIDAS POR DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE 
CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES VII, VIII Y IX DEL ARTICULO 
CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA L.I.S.R. PARA 
2010 (IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTEò, respectivamente.  

 
g) El impuesto al activo pendiente de recuperar de la sociedad controladora y de 

cada una de las sociedades controladas con respecto al ejercicio por el que se 
calcule el impuesto diferido que se muestra en el Anexo 68 al dictamen fiscal 
denominado ñINFORMACION QUE DEBEN REVELAR LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS RESPECTO DEL CALCULO DEL IMPUESTO 
DIFERIDOò.  

 
Cuando el contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora, no 
dictamine los estados financieros de alguna(s), o bien, a todas las sociedades 
controladas, se hará mención que la información concerniente a los incisos b), c), d), e), f) 
y g) fue confirmada con la(s) sociedad(es) controlada(s) correspondientes y ratificada por 
los contadores públicos registrados que dictaminaron los estados financieros de dichas 
sociedades controladas, en caso de existir diferencias el contador público registrado que 
dictamine a la sociedad controladora deberá señalarlas en forma expresa. De haber 
dictaminado los estados financieros de alguna(s), o bien, de todas las sociedades 
controladas, el contador público registrado deberá informar sobre la razonabilidad de los 
cálculos respectivos en dichas sociedades fueron realizados de conformidad con las 
disposiciones fiscales que le son aplicables en el ejercicio fiscal de 2010. De este 
procedimiento, el contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora, 
deberá conservar en sus papeles de trabajo la evidencia documental de la confirmación y 
ratificación citada.  
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IV Que se cercioró de la razonabilidad de la información proporcionada por el 

contribuyente en los ñDatos informativos del impuesto diferidoò de su declaraci·n 
informativa sobre el ISR diferido en consolidación fiscal (formato 19-A) corresponda 
con la de los Anexos al dictamen fiscal, 57 ó 59, según corresponda al dictamen 
fiscal denominados ñDETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 71 DE LA LISRò y ñDETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE  
 
CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES VII, VIII Y IX DEL ARTÍCULO CUARTO 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LISR PARA 2010ò, 
respectivamente, señalando en forma expresa, en su caso, cualquier diferencia 
detectada.  

 
Para efectos de esta regla, se entiende que las fuentes de información que utilizó el 
contador público registrado para llevar a cabo la revisión de la determinación y entero de 
los impuestos diferidos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2004 y anteriores, fue 
confirmada y ratificada, cuando haya sido cotejada, comparada o compulsada 
selectivamente con la información contenida en declaraciones anuales y/o anexos a los 
dictámenes fiscales de dichos ejercicios, tanto de la sociedad controladora como de las 
sociedades controladas conforme a las normas y procedimientos de auditoría aplicables, 
sin que ello implique la verificación de la razonabilidad de dicha información.  

 
LISR 65, 72 y Artículo Cuarto de las Disposiciones transitorias DOF 07/12/09, LISR 70-A 
vigente al 31/12/2010  

 

SEGUNDO Se modifica el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011.  
 

TERCERO Se aclara el contenido de la RMF, publicada en el DOF el 1 de julio de 2011, para 
quedar como sigue:  

 

En la Segunda Sección, página 16, regla I.2.1.15., quinto renglón, dice:  
 

é parcial a fondos federales, deber§n exigir de los contribuyentes con quienes se 
vaya aé 

 

Debe decir:  
 

é parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
deber§n exigir de los contribuyentes con quienes se vaya aé  
 

CUARTO Lo dispuesto en el Artículo Cuarto Transitorio de la Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicado en el DOF el 
24 de mayo de 2011, resultará aplicable hasta el 2 de enero de 2012.  

 

Transitorios 
 
Primero La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
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Preguntas y respuestas sobre Notarios y DeclaraNOT 
 
1.- De conformidad con el artículo 109, fracción XV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ¿cuál es 
medio para que el Fedatario Público consulte si un contribuyente ha enajenado alguna casa 
habitación durante los cinco años anteriores a la fecha de la enajenación? 
 
De acuerdo a la regla I.3.10.7., de la RMF para 2011, la obligación del fedatario público para 
consultar al SAT si previamente el contribuyente ha enajenado alguna casa habitación durante los 
cinco años inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida 
siempre que realice la consulta a través de la página de Internet del SAT e incluya en la escritura 
pública correspondiente el resultado de dicha consulta o agregue al apéndice, la impresión de la 
misma y de su resultado.  
 
Adicionalmente el artículo Séptimo Transitorios de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, indica 
que hasta en tanto se libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en la 
página de Internet del SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la 
consulta, siempre que en la escritura pública se incluya la manifestación del enajenante en la que 
bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de casa habitación efectuada en 
los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación. 
 
 
2.- Cuando el notario no puede conectarse usando el software ñContivity Extranetò o cuando se 
conecta e ingresa a la direcci·n de la aplicaci·n en su navegador ñInternet Explorerò ®ste se¶ala que 
no se puede ver la página ¿qué debe hacer?  
 
Deberá verificar lo siguiente: 
 

ü Su acceso a Internet este funcionando. 
 

ü Haya realizado el cambio de su contraseña en la nueva aplicación. 
 

ü Haya ingresando correctamente su RFC corto y NIP en el token y la aplicaci·n ñContivity 
Extranetò. 
 

ü Haya ingresado en su navegador ñInternet Explorerò de manera correcta la direcci·n 
electrónica de la aplicación. 

 
 
3.- ¿Cuáles son los requisitos para que el Fedatario Público lleve a cabo la desincorporación del 
sistema de inscripción a través de medios remotos? 
 
Presentar escrito libre por triplicado, mediante el cual manifiesten su deseo de desincorporarse del 
Sistema. 
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Nota: Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les 
cancele la incorporaci·n al ñSistema de Inscripci·n y Avisos al RFC a trav®s de fedatario p¼blico 
por medios remotosò, deber§n hacer entrega de la papeler²a fiscal que en su caso, el SAT les haya 
proporcionado para cumplir con esta función, en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación de la desincorporación o de la cancelación, según se trate. 
 
 
4.- En el caso de operaciones de enajenación consignadas en escritura pública, realizadas por 
personas físicas con actividad empresarial, ¿el notario tiene la obligación de efectuar el cálculo y 
entero del impuesto e informarlo? 
 
No, el fedatario queda relevado de la obligación de efectuar el cálculo y entero del impuesto, cuando 
la enajenación de inmuebles se realice por personas físicas con actividad empresarial, estas 
declaren que el inmueble forma parte del activo de la empresa y exhiban copia sellada o copia del 
acuse de recibo electrónico con sello digital de la declaración correspondiente al último año de 
calendario para el pago del impuesto.  
 
 
5.- En la sección de datos del adquiriente ¿Es necesario llenar el campo monto de la operación y 
valor del avalúo del bien? 
 
No, el valor de avalúo del bien sólo se llena cuando no se tiene la información del monto que originó 
la operación. 
 
 
6.- Si hubo cambio de fedatario y este tenía la contraseña para realizar las inscripciones ante el RFC 
por medios remotos, ¿qué debe de hacer el nuevo fedatario para poder ingresar? 
 
Deber§ presentar el ñAviso de incorporaci·n al sistema de inscripci·n en el RFC a trav®s de fedatario 
público por medios remotosò conforme a la ficha 96/CFF contenida en el Anexo 1-A da la RMF 2011; 
el fedatario que ya no presta sus servicios, deber§ presentar el ñAviso de desincorporaci·n al sistema 
de inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos,ò conforme a la ficha 
97/CFF del citado Anexo 1-A. 
 
 
DeclaraNOT 
 
1.- Al tratar de ingresar los datos de los enajenantes en una operación de enajenación de bienes, no 
se muestra la ventana de captura de datos. 
 
Esta problemática se presenta porque los contribuyentes tienen instalada más de una versión del 
plug-in de java o porque no tienen instalada la versión 1.4.2_03 
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2.- ¿Es posible instalar el programa del DeclaraNOT en computadoras con sistema operativo para 
MACINTOSH? 
 
Actualmente los requerimientos mínimos de instalación no consideran este sistema operativo. El 
sistema operativo que se recomienda para instalar el DeclaraNOT es Windows versiones 2000, XP o 
superior. 
 
 
3.- En el caso de los extranjeros que no son residentes en México y no tienen obligación de 
inscribirse en el RFC, si enajenan un bien inmueble, ¿existe un RFC genérico que pueda utilizar el 
notario para señalarlo en el programa Declaranot?  
 
Sí, en estos casos deberá utilizar el siguiente RFC, EXT990101NI4 
 
 
4.- Dentro del programa electrónico Declaranot, ¿qu® se debe anotar en el campo de ñN¼mero de 
operación del pago de ISR ante la Federación asignado por el banco o por el SAT,ò cuando no se 
determinó contribución a pagar a la Federación? 
 
Se colocará cero, cuando no resulte pago de ISR ni de IVA a la Federación, así como tampoco pago 
a la Entidad Federativa o habiendo pago a la Entidad Federativa no se cuente con número de 
operación, de acuerdo con el instructivo para el llenado del Declaranot. 
 
 

Preguntas frecuentes. 
 
1.- ¿Qué anexos del sistema para la presentación del dictamen simplificado (SIPIAD) deberán 
presentar los contribuyentes del Régimen Simplificado que hayan optado por no presentar dictamen 
fiscal? 
 
Deberán presentar los siguientes anexos: 
 
2.- ESTADO DE RESULTADOS. 
 
5.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
 
6.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS. 
 
Fundamento legal: (  1.7 mB) Regla I.2.15.6. de la RMF 2011. 
 
 
2.- ¿Hasta qué fecha es posible llevar a cabo los trámites de devoluciones de impuestos federales 
con la forma oficial 32? 
  

ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion11/RMF_2011_01072011.doc
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Hasta el 2 de enero de 2012. 
 
Fundamento legal: (  1.7 mB) Artículo Décimo Noveno Transitorio de la RMF para 2011, 
publicada en DOF el 1 de julio de 2011. 
 
 
3.- ¿Cómo determinarán el coeficiente de utilidad a partir de 2011 los contribuyentes personas 
morales que hasta el 31 de diciembre de 2010 tributaron en el régimen simplificado y pasan al 
régimen general de las personas morales? 
 
Determinarán el coeficiente de utilidad considerando como utilidad fiscal del ejercicio la que se 
determine conforme al artículo 130 de la LISR. 
 
Fundamento legal: (  1.7 mB) Regla I.3.7.3. de la RMF 2011. 
 
 
4.- Para presentar el aviso de devolución o compensación de IDE en el formato electrónico F3241, 
¿qué datos deben capturarse en los renglones D y E? 
 
Deberá anotar los datos de la misma constancia según corresponda, como a continuación se 
muestra en la siguiente imagen: 
 
F3241 Devolución: 
 

 

ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion11/RMF_2011_01072011.doc
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion11/RMF_2011_01072011.doc
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/legislacion11/RMF_2011_01072011.doc
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F3241 Compensación: 
 

 
 
 
5.- Si un proveedor de servicio no quiere entregar la factura al cliente (ni por internet ni su 
representación impresa), a pesar de que éste se la solicite, ¿a quién debe acudir para que el 
proveedor del servicio entregue el comprobante fiscal? 
 
Los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales, que no los expidan,  no hagan 
entrega de los mismos ya sea en archivos XML, o sus representaciones impresas o impresos con 
Código de Barras Bidimensional (CBB), como lo establece el artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, podrán presentar una denuncia ante la autoridad fiscal a través de escrito libre, 
correo electrónico o vía telefónica, de la siguiente forma: 
 
Escrito libre, en sobre cerrado con la leyenda "Confidencial" acompañado en su caso, de 
documentación que soporte las presuntas irregularidades denunciadas, en la Oficialía de partes de la 
Administración Local de Auditoría Fiscal más cercana a su domicilio o bien, en la Administración 
General de Auditoría Fiscal, en Avenida Hidalgo No. 77 módulo II planta baja, colonia Guerrero C. 
P. 06300, en México, D.F.   
 
 
 


